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Relación de jueces de paz.
Partido Judicial de Huesca:
D. Eusebio Pascual Jiménez Catalán, con D.N.I. nº 18006033-T, Juez de Paz

Sustituto de Alberuela de Tubo (Huesca).
D. José Cavero Tomás, con D.N.I. nº 18002515, Juez de Paz Titular de Pertusa

(Huesca).
D. José Manuel Trallero Gea, con D.N.I. nº 18036068-C, Juez de Paz Susti-

tuto de Pertusa.
Partido Judicial de Barbastro:
D. Domingo Subías Romper, con D.N.I. nº 17977407-D, Juez de Paz Susti-

tuto de Salas Altas (Huesca).
Partido Judicial de Boltaña:
D. Manuel Palacín Villa, con D.N.I. nº 18103193-P, Juez de Paz Titular de

Tella-Sin.
Partido Judicial de Jaca:
Dª María Ester Belio Laín, con D.N.I. nº 18162203, Juez de Paz Titular de

Aragüés del Puerto (Huesca).
Partido Judicial de Monzón:
D. Juan Gracia Torres, con D.N.I. nº 36.486.805-L, Juez de Paz Titular de

Camporrells (Huesca).
D. Oscar Pociello Gusano, con D.N.I. nº 43740324, Juez de Paz Sustituto de

Camporrells.

JUZGADOS
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS
HUESCA

1611
Número de identificación único: 22125 1 0201470 /2003.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 399 /2003.
Sobre procedimiento ordinario.
De Furgonetas de Alquiler S. A.
Procurador  Sr. Francisco Francoy Sopena.
Contra:  Estructuras y Forjados Osca, S. L.
Rebelde, sin profesional asignado.

EDICTO
D. Eduardo López Causapé, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción Nº Dos de Huesca.
Por el presente HAGO SABER: Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen

autos de juicio ordinario 399/03, a instancia de Furgonetas de Alquiler, S. A.,
representado por el Procurador Sr. Francisco Francoy, contra Estructuras y Forja-
dos Osca S. L., declarado en situación procesal de rebeldía; en los cuales se ha
dictado Sentencia de fecha 3/12/03; cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

“Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por el Pro-
curador Sr. Francoy Sopena en nombre y representación de Furgonetas de Alqui-
ler S.A., asistida por el Letrado Sr. Anglés Alcázar, formulada contra Estructuras
y Forjados Osca S. L., declarada en situación procesal de rebeldía, debiendo
condenar y condenando a la demandada a abonar a la actora la cantidad de nueve
mil ciento treinta y tres euros con ochenta y siete céntimos (9.133,87 •), más el
interés devengado por esta cantidad desde el día 2 de Julio de 2003 hasta el de su
completo pago al tipo de interés legal del dinero, con aplicación del Artículo 576
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y todo ello, con imposición de las costas
procesales a la demandada.”

Y para que sirva de notificación en forma al demandado cuyo paradero se
desconoce, legal representante de Estructuras y Forjados Osca, S. L., haciéndole
saber que contra dicha sentencia cabe interponer recurso de apelación, en el pla-
zo de cinco días, admisible en su caso en ambos efectos, para ante este Juzgado,
que será resuelto en Segunda Instancia por la Ilma. Audiencia Provincial de esta
Ciudad, se extiende y firma la presente en Huesca, a doce de febrero de dos mil
cuatro.-El magistrado-juez, (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO
BARBASTRO

1572
N.I.G. 22048 1 0102084 / 2003.
Procedimiento: Declaración de herederos 552 / 2003. Sección 2.
Sobre otras materias.
De D/ña. Emili Camón Almanzor.
Contra Dña. María Asunción Camón Almanzor. Ministerio Fiscal.
Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

EDICTO
Don Gerardo Calvo Tello Juez de Primera Instancia nº 1 de Barbastro.

Hago saber que en la pieza separada de declaración de herederos abintestato
dimanante del procedimiento de prevención de abintestato de oficio seguido en
este JUZGADO AL NÚMERO 552 /2003 por el fallecimiento sin testar de doña
María Asunción Camón Almanzor se ha acordado por resolución de esa fecha
llamar a los que se crean con derecho a su herencia para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a contar desde la publicación de este
edicto, acreditando su grado de parentesco con el causante, bajo apercibimiento
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Barbastro, a veintiuno de noviembre de dos mil tres.- El juez (ilegi-
ble).-El secretario (ilegible).

Otros Anuncios
ELECTRO SALLENT DE GÁLLEGO, S.L.

1641

ANUNCIO
CONCURSO EN PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA REALIZACIÓN DE LA

OBRA DE TENDIDO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS ENTRE SALLENT Y
LANUZA.
1.- Clasificación de Contratista: Grupo I, Subgrupos 5 y 6, Categoría C.
2.- Tipo de licitación: 236.899,55 euros (IVA incluido). Las mejoras a la

baja.
3.- Fianza Provisional: 4.737,99 euros. Fianza definitiva: 4% del precio de

adjudicación.
4.- Plazo de realización de la obra: 2 meses.
5.- Plazo de presentación de proposiciones: 26 días naturales contados a

partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el B.O.P.
6.- Los Pliegos de Condiciones económico administrativas, técnico faculta-

tivas y Proyecto Técnico, estarán a disposición de los interesados durante el pla-
zo de presentación de proposiciones.

En Sallent de Gállego, a 10 de marzo de 2004.- El alcalde, Pascual Royo
Lacasa.

ANULACIÓN ANUNCIO
Queda sin efecto el anuncio número 1257,  publicado en el Boletín Oficial

de la provincia número 58 de fecha 28 de marzo de 2004.
Escarrilla, 24 de marzo de 2004.-El gerente (ilegible).

COMUNIDAD DE REGANTES SECTOR VIII-III TRAMO
CANAL DE MONEGROS

1732
A TODOS LOS USUARIOS DE LA COMUNIDAD:
La Asamblea de la Comunidad de Regantes del Sector VIII–III Tramo del

Canal de Monegros convoca Junta General Ordinaria el próximo domingo día 4
de Abril de 2004, a las 10 horas en 1ª convocatoria y a las 11 horas en 2ª, en el
Salón de Actos del Ayuntamiento de Poleñino, para tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Lectura y aprobación, si procede del acta de la Junta General anterior.
2. Memoria–informe de la presidencia y acuerdos que procedan.
3. Informe de los Censores de Cuentas
4. Examen de las cuentas de ingresos–gastos y balance económico de 2003.
5. Presupuesto para el ejercicio 2004.
6. Modificación, si procede, del Artículo 49 de las Ordenanzas, en referencia

a la publicación de la convocatoria a Junta General mediante anuncios insertos
en el Boletín Oficial de la Provincia y un periódico de ámbito provincial.

7. Aprobación, si procede, de servidumbre de paso y uso temporal de parce-
las particulares, para la ejecución de cuantas obras sean necesarias con motivo de
la ejecución e instalación de la nueva red general a presión.

8. Solicitudes de riegos a precario, ratificación si procede de los aprobados
en 2003, y movimiento de partícipes y Has. en el padrón de 2004.

9. Todo lo que corresponda al mejor aprovechamiento de las aguas y distri-
buciones de riego para el 2004.

10. Todo cuanto haga referencia al Proyecto de modernización de redes ge-
nerales en ejecución, así como al proyecto de amueblamiento de parcelas.

11. Ruegos y preguntas.
Caso de no concurrir la mayoría de los usuarios en la 1ª convocatoria, se

celebrará la Junta General a las 11 horas en 2ª, siendo válidos los acuerdos que se
tomen cualesquiera que sea el número de usuarios y votos presentes (Artículo 58
de las Ordenanzas).

Poleñino, 23 de marzo de 2004.- El presidente de la comunidad, Joaquín
Barrio Claver.
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